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OOlllER,,O DE 
EL SALVAlX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8964/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 

San Salvador. a las diez horas con cincuenta minutos del día treinta y uno de agosto del dos 
mil veinte. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información Nº8964 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante 

 quien se identifica con Documento Único de Identidad  

, quien ha solicitado: "fv1e gustaría saber si una LG del ISSS 

fue adjudicada. en caso haya sido adjudicada requiero saber qué empresa, marca de equipo, 

modelo, origen. y precio. Los datos de la gestión son: Libre Gestión 1020000012, 

Denominada: ADOUISICION DE ELECTROCAUTERIO DE BAJA POTENCIA PARA VARIOS 

CENTROS DE A TENCION DEL ISSS. Código del equipo: A940301. En caso no fue adjudicada 
requiero saber los motivos." hace las siguientes valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del ISSS a fin de que facilitara el 
acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada. la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales del ISSS remitió a esta dependencia, archivo con la 
informac ión disponible. 

Que la información solicitada es de carácter pública. en consecuencia y de conformidad a 

lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 6. 61. 66. 69. 70. 71 y 
72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve 

Entréguese: la información descrita en la presente resolución, 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




